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Acta de Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciencias del 
Deporte EIP 

Fecha: 

08/07/2019 

Lugar donde se celebra: 

Salón de Grados de la Facultad 
de Ciencias del Deporte 

Hora de comienzo: 

10:00h 

Hora de finalización: 

10:45h 

Presidente: 

Narcís  Gusi Fuertes (en funciones por 
antigüedad por baja de Perla Moreno Arroyo) 

Secretario: 

Juan Pedro Fuentes García 

Relación de asistentes: 

- Narcís Gusi Fuertes 

- Rafael Timón Andrada. 

- Alberto Moreno Domínguez 

- Juan Pedro Fuentes García 

- Sergio José Ibañez Godoy 

Miembros de la comisión que excusan su inasistencia: 

- Tomás García Calvo. 

 

Orden del día: 
1.     Aprobación de acta anterior. (18/06/2019) 
2.     Elección de nuevo Coordinador de la Comisión: Presentación formal de la/s candidaturas y, en el caso de dos o 
más, se remitiría al Rector para que decidiese, tal y como reza la normativa.   
3..     Solicitud de baja de Juan Pedro Fuentes como Secretario de la Comisión. con el fin de facilitar y agilizar 
trámites. Creo que no se puede elegir en la misma reunión Coordinador y Secretario, sino que toda vez toma 
posesión el Coordinador en la siguiente reunión puede nombrar, si lo estima oportuno, Secretario.   
4.     Decidir si, debido a la baja de uno de los componentes de la Comisión (Perla Moreno), se elige a otro nuevo 
miembro que supla esta baja o se mantiene el número actual, ya sin Perla, debido a que cumplimos ese número 
mínimo sin Perla..   
5. En caso de decidirse incorporar a otro nuevo miembro, establecer los criterios para decidir el mismo y, solo en el 
caso de tener los datos suficientes durante la propia reunión, proceder a su incorporación como nuevo miembro de la 
Comisión.  
6. Con relación depósito de tesis dirigidas por Rafa Timón, aprobar, si procede las de los alumnos siguientes: Alba 
Camacho Cardeñosa, 
Marta Camacho Cardeñosa e Ismael Martinez Guardado.  
7. Inclusión de nuevos directores de Tesis.  Puesto que al finalizar las tesis doctorales de Martín Gamonales y Sergio 
Gonzáles, el compañero Sergio va a sumarme a la dirección de dos tesis de nuestros estudiantes. 
8.     Ruegos y preguntas. 
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Acuerdos y deliberaciones: 

Punto 1. Se aprueba el acta de 18/06/2019 por asentimiento. 

Punto 2. Ante la baja en nuestra Universidad de la hasta el momento Coordinadora, María Perla Moreno Arroyo y 
presentándose como único candidato a ser el nuevo Coordinador D. Sergio José Ibáñez Godoy, se leva al Sr Rector  

Punto 3.  Se aprueba la baja como Secretario del actual, Juan Pedro Fuentes García, renunciando a dicho cargo por 
petición propia. 

Punto 4. Se aprueba por unanimidad mantener el número actual de miembros de la Comisión antes de causar baja Dª 
Perla Moreno, .esto es hay que elegir a un miembro nuevo que supla la baja de Perla Moreno. 

Punto 5. Se aprueba por unanimidad mantener el criterio hasta ahora seguido para estos casos: el Coordinador no 
sumará en lo que respecta a la representación de las diferentes líneas, por tanto el nuevo miembro será propuesto de 
dentro de la misma línea representada por D. Sergio José Ibáñez. Se aprueba por unanimidad que el nuevo miembro 
de la comisión de doctorado sea D. Jesús Muñoz Jiménez. 

Punto 6. Con relación a trámites para defensa de tesis doctorales, tras comprobarse por parte de la Comisión toda la 
documentación de los alumnos Alba Camacho Cardeñosa Marta Camacho Cardeñosa e Ismael Martínez Guardado, 
todas ellas cumplen con los requisitos exigidos por la normativa de Doctorado. 

Punto 7. Se aprueba por unanimidad que D. Sergio Ibáñez entre forme parte de la Dirección de las tesis doctorales 
de D. Martín Gamonales y de D. Sergio González. 

. Punto 8. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

Fechas de:  Secretario de la Comisión: 

 

 

 

Fdo: D. Juan Pedro Fuentes García 

Remisión a los 
miembros: 

19/09/2019 

 

Aprobación:  

26/09/2019 

Remisión al RCC: 

14/10/2019 

 


